
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA. 

¡COMPAÑÍA IGOR MUÑOZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a os 16 días del mes de mayo del 2017, siendo 
las 09h00, enel local de la compañia ubicado e la avenida Orellana S/N y Salinas Cumbayá, 
se reúnen los ocios: Muñoz Tinoco Milon Igor, propictario de 495 participaciones; Mudo 
Tinoco Santiago Martin, propietario de 3 parsicipaciones; y, Maldonado Jerves Luis Alfredo, 
propietano de 2 paricipeciones de un dólar de valor cada una. 
Preside la sesión el señor Maldonado Jerves Luis Alfredo, y acta como secretario el señor 
Muñoz Tinoco Miltoo Igor, en wus calidades de presideme y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente cl scerstaro informa qué 
está presente odo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunurse en Junta General Ordinaria de Socios, de 
conformidad alo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar 
los spuentes puntos 

1. Conocimiento y aprobación del Informe de labores del Gerente General, correspondiente 
al ejercicio económico del 2016, 

2- Conocimiento y aprobación del Estado de Situación Financiera y estado de pérdidas y 
anancias correspondiente al ejercicio económico del 2016 

3. Resolver sobre el destino de las Utilidades del ejercicio 2016. 

4. Aprobación del acta 

Los socios resuelven constítuise en Junta General Ordinaria de Socios, con el objeto de traar 
los puntos del orden del día. 

¿Con respecto al primer punto del orden del dí, los socios resuelven por unanimidad, luego. 
de conocer el informe de labores del Gerente General correspondieme al ejercicio cconómico. 
del 2016, aprobarlo por unanimidad en odos sus puntos. 

Com respecto al segundo punto del orden del dí, los socios luego de conocer el Balance 
Gensral, Estados Financieros, así como el estado de pérdidas y ganancias obtenido en el 
«jersclo económico del 2016, resuelven por unanimidad aprobarlo. 

Con respecto a tercer punto el Sr. presidente propone alos socios que los beneficios sociales 
metos de la empresa Correspondientes al ejercicio económico del 2016 luego de haberse 
segregado el 15% que corresponde a los trabajadores, sean capitalzados en su totalidad.



 


